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iiíBlstfiCiáa prulmial 
Instiínto Nacional de Estadística 

DELEGACION DE L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de 1947 • 

En el BOLETÍN OFICIAL áe la pro
vincia correspondiente al día 17 del 
Abril, apareció inserta una co
municación de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya documentación referente a la 
Rectificación del Padrón munici
pal de 1947, había sido aprobada, 
concediendo un^plazo de diez días 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurrí' 
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la relación 
que va a continuación, que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos términos municipales. 

León, 1.° de Mayo de 1948.—El De> 
'egado de Estadística. José Lemes. 

Relación que se cita 
Berlanga del Bierzo 
Boñar 
Ostilfalé. 
Castrillo de la Valduerná 
Gusendós de los Oteros 
Lucillo 
Luyego 
Matadeón de los Oteros 
^nzonilla 

Quintana del Castillo 
La Robla 
Santa Colomba de Curueño 
Santa María del Páramo 
Santovenia de la Valdoncina 
Torre derBierzo 
Valderrueda 
Valle de Finolledo 
Villablino 
Villacé 
Villamandos 
Villamontán de la Valduerná 

1606 

Innia lolersindical de Resinas 
(Núñez de Balboa, 77, Madrid) 

A N U N C I O 
En virtud de acuerdo tomado por 

la Junta Intersindical de Resinas, en 
sesión celebrada el día 15 de Abril 
del corriente año, se hace saber a los 
propietarios de montes de la provin
cia, eu cuyos predios se han realiza 
do aprovechamientos de resinación 
durante la campaña 1947, y a los 
ejecutores de dichos aprovechamien 
tos, que se concede un último plazo 
de veinte días para el envío de las 
valoraciones de la referida campaña, 
plazo que empezará a regir a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, y una vez terminado este 
plazo la Junta resolverá de acuerdo 
con la otra parte sin admitif nuevos 
datos. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Madrid, 29 de Abril de 1948.—El 
Secretario, (ilegible).-V.0 B,0: El Pre
sidente, Pedro Lamata. 1589 

Ayuntamiento de 
León 

paradero de 
padre del 
Antolín, del 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expedienté justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado 
José Guerra Blanco, 
mozo Manuel Guerra 
reemplazo de 1947. 

Y a los efectos previstos en el Re
glamento vigente de Réclutamienta, 
se publica el presente edicto, a fin de 
que cuantas personas tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del citado ausente, se dig
nen participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi autori
dad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul españoli a fines relativos al 
servicio militar de su hijo Manuel 
Guerra Antolín. 

El referido José Guerra Blanco era 
natural de Vega de los Burros, y des
apareció en 1937 de su domicilio en 
Villaseca de Laciana. 

León, 24 de Abril de 1948.—El Al 
calde, José Eguiagaray. 1543 

Como aclaración y complemento 
del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia núm. 91, 
correspondiente al 26 del pasado mes 
de Abril, relativo al concurso para 
la provisión en propiedad de la pla
za de Subjefe del Cuerpo dé la Poli-
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cía Urbana de este Excmo. Ayunta
miento, se hace constar qiie él apar
tado 4.° de dicho anuncio, que se
ñala el requisito de pertenecer como 
retirado o en activo al Ejército o 
Guardia Civil, se entenderá redac
tado en la siguiente forma: «Perte
necer, como retirado o en activo, al 
Ejército«o Guardia Civil, con la ca
tegoría, por lo menos, de oficial. 

Lo que a los oportunos efectos, se 
hace público para general conoci
miento. 

León 3 de Mayo de 1948,—El Al
calde, José Eguíagaray. 1620 

iin de wia 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Habiéndose solicitado por el veci
no de Saelices del Río D, Anastasio 
Fernández del Ser, una parcela so
brante de vía pública en el casco df 1 
pueblo de Saelices del Río, de 42 
metros cuadrados, para una cons
trucción. Linda al Norte, camino de 
Villavelasco; Sur, charcas, Este, 
charcas, y Oeste, carretera, próxima 
a la carretera de Sahagún a Las 
Arriondas, por medio del presente 
se hace saber que el expediente que 
instruye este Ayuntamiento, se en
cuentra -expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinado y formularse re
clamaciones. 

Saelices del Río, a 28 de Abril 
de 1948.—El Alcaldé, H. Caballero, 
1572 Núm. 263-33,00 pías. 

Ayuntamiento de 
LoslBarrios de Luna 

Vacante la plaza de Alguacil Por 
tero de este Ayuntamiento y Juzgado 
de Paz, por renuncia del que interi 
ñámente la venía desempeñando, se 
anuncia su provisión en propiedad, 
con el haber o sueldo anual de 1.000 
pesetas, más 200 por limpieza de lo 
cales, así como demás emolumentos 
inherentes al cargo. 

Los aspirantes a la misma, presen
tarán en la Secretaría del Ayunta 
miento, durante el plazo de 30 días, 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, instancia 
de puño y letra del aspirante, partida 
de nacimiento, certificado de penales 
certificado de buena conducta y de
más documentps que el interesado 
estime oportunos, guardándose las 
preferencias que establecen las dis 
posiciones vigentes, entre Mutilados, 
excautivos, exconvalientes y libres 
siempre que reúnan las condiciones 
de aptitud para el desempeño del 
cargo. 

Los Barrios de Luna, 2 de Mayo 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible) 
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Juzgado de instrucción ñe La Baneza 
Don Roberto García Roves y de la 

Concha, Juez de instrucción en 
funciones de La Bañaza y su par 
tido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

en este Juzgado se instruye contra 
Benito Lobato Perrero, vrcino de 
esta ciudad, con el número 35 del 
corriente año, sobre hurlo, entre 
otros efectos, de una lata contenien
do unos diez litros de gasolina de 
un camión pintado de verde que un 
día del mes de Marzo último estuvo 
en esta ciudad después de h iber des
cargado carbón en el pueblo de 
Quintana de Jamuz, cuyo vehículo 
era conducido por un individuo de 
unos 45 años de edad, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, por el 
presente se cita al dueño de dicha 
lata.y gasolina para que en término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado con objeto de recibirle de
claración y hacerle el ofrecimiento 
de las acciones que determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Crimina^bajo apercibimien
to si no comparece de pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en La Bañeza, a veintiocho 
de Abril de mil novecientos cuaren 
ta y ocho. V-Roberto García-Roves.— 
El Secretario judicial, Juan Martín. 

1575 

Cédula de traslado 
El Sr. Juez municipal de León por 

providencia de esta fecha, en el pro 
ceso de cognición que se sigue a 
instancia de D. José Marcos Corde
ro, contra D.a Luisa Sanraartino 
Cordero y D. Emilio Martínez Zapi-
co, este último en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre tercería de 
dominio, ha acordado darle traslado 
de dicha demanda para que en él 
improrrogable plazo de seis días la 
conteste por escrito; advirtiéndole 
que de rio verificarlo se seguirá el 
juicio en su rebeldía; pudiendo el 
interesado recoger de esta Secretaría 
las copias simples que a dicha de 
manda han sido acompañadas. 

Y para que le sirva de notificación 
de traslado a D. Emilio Martínez 
Zapico, expido el presante en León 
a veintinueve de Abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Jesús G 1. 
1581 Núm. 260. -24.00 ptas. 

Requisitorias 
Por la p á s e n t e se cita, llama y 

emplaza al procesado Manuel de 
Castro Rodríguez, de 30 años de 
edad, casado, con Hermógenes Ci-
vera Navarro, de profesión chófer, 
hijo de Florentina, natural de Pon-
ferrada (León), domiciliado última
mente en Ponferrada, calle del Río, 

número 36, para que en el término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado de Teruel y su partido, a 
fin de serle notificado y llevar a efec
to el auto de procesamienlo y pri. 
sión contra el mismo dictado en el 
sumario instruido con el número 28 
rollo 135 de 1948, por abandono de 
familia, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio a que hubiera lugar en de
recho. 

Al propio tiempo ruego a los Agen
tes de la Autoridad y ordeno a los 
de la Policía Judicial, se proceda a 
la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado en la prisión del parti
do a que corresponda. 

Dado en Teruel, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Antonio Olarte.—El Secreta-
rio Judicial, A. Domínguez. 1548 

Archely Fernández, Jo más, hijo 
de Marcelo y Eulalia, de estado sol
tero, profésión jornalero, de 32 años, 
natural &e Valladolid, donde tuvo 
su últivo domicilio en la Plaza Te
nerías núm. 17, 2.° y al parecer al 
ausentarse de él se manifestó dicien
do que tenía deseos de ir a León, 
como motorista, comparezca en el 
término de un mes, a partir de la 
publicación de esta requisstoria ante 
el Juez Permanente D. Estanislao 
Valero García, en la Plaza de Valla
dolid, Avenida del General Franco, 
núm. 13, bajo apercibimiento de seí 
declarado rebelde. 

Valladolid, 1,° de Mayo de 1948.-
El Comandante Juez Permanente. 
Estanislao Valero García. 161Í 

Melcón Fernández, Felipe, de 49 
años de edad, hijo de Miguel y Ma
ría, natural y vecino de Tremor de 
Arriba (tgüeña), labrador, cuyo ac
tual paraderp se desconoce después 
de. haber dado muerte el día seis de 
Marzo pasado a su esposa Carmen 
Fernández, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgaafl 
de instrucción de Ponferrada para 
constituirse en la prisión decretada 
en sumario número 33 de 1948, pof 
parricidio, y notificarle el auto pe 
procesamiento dictado, apercibién
dole que de no verificarlo será de
clarado én rebeldía. 

Al mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a su busca y detención, p0' 
niéndolo, caso de ser habido en la 
Cárcel del Partida 0 

Ponferrada, 28 de Abril de 1948.-
Emilio V i l l a . - E l Secretario, 
Taboada. J f ^ 
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